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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA CONTRATACIÓN DEL 

EQUIPAMIENTO DEL CINE DEL AYUNTAMIENTO DE ZAFARRAYA. 

 1.- OBJETO DEL CONTRATO. 

El presente pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto regular y definir el alcance y las 

condiciones de suministro del equipamiento del cine del Ayuntamiento de Zafarraya, de los 

siguientes elementos objeto de contratación: 

✓ Suministros para estructura y ropaje del escenario, proyección, iluminación y sonido 

 2.- IDENTIFICACIÓN TÉCNICA DE LOS ELEMENTOS. 

Las cantidades y descripciones de los elementos objeto de contratación se acompañan como anexo a 

este documento,  de conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

Asimismo, se acompañan en este apartado la extensión de la descripción de algunos elementos para 

mejor definir sus características técnicas. 

 3.- IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO. 

El presupuesto total estimado (sin IVA) para el suministro del equipamiento asciende a la cantidad 

de SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE CON CUARENTA Y SIETE EUROS 

(63.320,47 €) al que se adicionará el Impuesto sobre el Valor Añadido por valor de TRECE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON TREINTA EUROS (13.297,30 €), lo que supone un 

total de SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE CON SETENTA Y SIETE EUROS 

(76.617,77 €). 

 4.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO. 

SUMINISTRO DE MATERIALES: PROCEDIMIENTO Y LIMITES. 

El adjudicatario deberá entregar el equipamiento y elementos objeto de la presente licitación en el 

plazo de cuatro meses desde la firma del contrato. 

Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que le ocasione el traslado de los materiales y 

elementos al lugar de entrega. 

 5.- DERECHOS DEL CONTRATISTA: PAGO DE LOS MATERIALES SUMINISTRADOS. 

El contratista se obliga a suministrar los materiales y elementos objeto del presente contrato por el 

precio que hubiere ofertado. 

El contratista únicamente tendrá derecho al abono de los elementos realmente 

suministrados. 

 6.- FORMALIZACIÓN DE LA ENTREGA DEL EQUIPAMIENTO: ALBARANES. 

Los albaranes de entrega del material deberán incluir como mínimo: número de albarán, la fecha, 

cantidad, designación del material o servicio, precio (que coincidirá con el del presupuesto). 

En todo caso los albaranes deberán venir firmados por la persona responsable que 

designará en su momento el Ayuntamiento y se acompañará a los mismos además de la firma el 

nombre del responsable del contrato. 

La inobservancia de alguna de las condiciones reflejadas anteriormente en el suministro dará lugar a 

la no aceptación del albarán en cuestión con los consiguientes retrasos en el 

cobro de las facturas correspondientes. 
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 7.- FACTURACIÓN. 

Se facturará mensualmente. En la factura se incluirá: nombre de la obra objeto del suministro, 

número de factura, la relación de albaranes a facturar, todos los datos de la empresa proveedora, 

entidad bancaria y número de cuenta donde se debe realizar el ingreso. Se deberán asimismo 

adjuntar los albaranes correspondientes a la factura en cuestión. 

 8.- PLAZO DE ENTREGA. 

El adjudicatario deberá entregar el equipamiento y elementos objeto de la presente licitación en el 

plazo de cuatro meses desde la firma del contrato. Si por causa de retrasos en el plazo de entrega de 

un suministro se provocasen pérdidas la empresa responderá de los mismos. 

 9.- LUGAR DE ENTREGA. 

Todos los suministros deberán entregarse en el edificio del cine del Ayuntamiento de Zafarraya, sito 

en Avenida Andalucía nº 5 de Zafarraya. 

 10.- ANEXO: 

ESCENARIO 

El montaje de escenario se compone de: 

 

• Estructura de contrapeine compuesta por trusses cuadrangulares de aluminio formados 

con tubo de 50mmØ, en la siguiente disposición: 

◦ Uno (1) truss frontal de 9m fijado a muros laterales 

◦ Cuatro (4) trusses perpendiculares suspendidos sobre el frontal y fijados a fondo de 

escenario con las correspondientes abrazaderas y placas de sujeción. 

◦ Tres (3) tubos de aluminio de 50mmØ y 8m. de largo suspendidos de trusses 

principales mediante cuatro (4) tiros de cuerda de 10mmØ incluyendo las 

correspondientes poleas, aspas de fijación, etc. 

◦ Ocho (8) tubos de aluminio de 50mmØ y 1,5m. de largo suspendidos de trusses 

principales para soportes de pata, conforme a normativa. (Min. 500Kg.) 

◦ Abrazaderas, garras, soportes murales, etc. en correspondencia con la estructura 

detallada. 

 

• Telón de calidad igual o superior a terciopelo Roscotex mod. Lisboa con medidas 9x6m. 

en dos partes de apertura americana central, manual, incluyendo el carril 

correspondiente. Color a elegir. 

• Bambalinón en calidad similar al telón. 

• Telón de fondo en terciopelo negro calidad igual o superior a Roscotex Molten, con 

medidas 8x6m. 

• Cámara negra compuesta por 8 patas y tres bambalinas en medidas 1x8m. 

• Arco de embocadura de escenario formado por celosía de tubo cuadrado de 40x40mm. 

cubierta por tablero de madera/DM color madera. 

• Faldón de escenario en tela de calidad y color a elegir. 

ILUMINACIÓN 

• Tubo de acero 50mmØ y 8m. de largo equipado con soportes para iluminación frontal, 

fijada a viga de madera sobre patio de butacas. 
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• Consola de iluminación con funcionalidad similar y calidad mínima igual o superior a 

Zero88 FLXS24. 

• Cuatro (4) Proyectores de recorte 15/30º o 25/50º (o una combinación de estos) 

RGB+Lima incluyendo lentes, conectores, cableado etc. Calidad mínima igual o 

superior a Prolights EclipseFC. 

• Seis (6) Proyectores fresnel Led min. 55000 lux@1m. 15º zoom, incluyendo viseras, 

accesorios de sujeción, cableados, etc. Calidad igual o superior a Showtec Performer 

2000 Fresnel. 

• Seis (6) Proyectores PAR Led DMX RGBW/full color, incluyendo tecnología HD 

Dimming, recorte, garras de soporte, cableado, etc. Calidad mínima igual o superior a 

ProLights VERSAPAR 12x10W RGBW/FC LED Par. 

• Sistema DMX inalámbrico compuesto por un emisor y seis/ocho receptores wifi en 

banda 2,4Ghz. 

• Lote de cableado DMX inalámbrico para interconexión de proyectores, ad-hoc. 

SONIDO 

• Estudio acústico del recinto previo a montaje y adecuación al sistema de altavoces 

incluyendo la posible modificación en función del mismo. 

• Mesa para mezclas con funcionalidad similar y calidad igual o superior a Midas Klark 

Teknik M32R. Sonido digital. 

• Interfaz de escenario con funcionalidad similar y calidad igual o superior a Midas Klark 

Teknik I/O DL32. Sonido digital. 

• Cuatro (4) Cajas acústicas de calidad igual o superior a Samson Auro X15D 

• Dos (2) Cajas acústicas con calidad igual o superior a Martin Audio X12B. 

• Dos (2) Cajas acústicas con calidad igual o superior a Martin Audio X118B. 

• Cuatro (4) Cajas acústicas con calidad igual o superior a Martin Audio X10B. 

• Una (1) Etapa de potencia digitales con funcionalidad similar y calidad igual o superior a 

Lab Gruppen Lake Etapa IPD2400. 

• Tres (3) Etapa de potencia digitales con funcionalidad similar y calidad igual o superior a 

Lab Gruppen Lake Etapa IPD1200. 

• Micrófonos, pies de micro, etc. a discreción del licitante. Calidad de los micros igual o 

superior a Shure SM58. 

• Cableado ad-hoc. 

PROYECCIÓN 

• Sistema de proyección formado por: 

◦ Videoproyector de al menos 6500 ANSI lúmenes con resolución mínima de 1920x1200 

pixels y contraste 5000:1. Funcionalidad similar y calidad igual o superior a Panasonic 

PT-EZ770ZEJ. 

◦ Soporte para colocación en pared. 

◦ Ciclorama 7x6m. de calidad contrastada con ojales de atado en su perímetro. 

◦ Cableado audio/video desde sala de control a soporte de proyección. 

CABLEADO 

• Cableado, líneas de comunicación, sonido, vídeo y enlaces correspondientes al equipamiento 

descrito. 

• Cableado, líneas de potencia, alimentación, etc. adecuadas al equipamiento descrito. 
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